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Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 110014003 052 2022 01087 00 
 
En auto del 23 de noviembre de 2022 (Drv5C1), se le requirió a Fast Taxi 

Credit S.A.S. para que aportará el certificado de tradición del automotor que es 
objeto de garantía mobiliaria y de la solicitud de aprehensión - entrega. 

 
Dentro del término del artículo 90 del Código General del Proceso, se allegó 

escrito de subsanación en el que indica “me permito allegar certificado de libertad y 
tradición del vehículo objeto de litis, esto es, el vehículo de placas TGY-008”, sin embargo, 
omitió anexar el documento en el correo electrónico que envió el 30 de noviembre 
de 2022 (Drv6). 

 
En ese orden de ideas, como no se subsanó la solicitud en debida forma 

dada la omisión en mención, acorde con lo prescrito en el artículo 90 del C.G.P., 
se rechaza la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria del vehículo 
con placas TGY -008, de propiedad de FREDY ALEXANDER MORENO 
GARZON, presentada por Fast Taxi Credit S.A.S. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 

JUEZ 
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